
INFORME SECRETARIA. A despacho de la señora Juez el anterior informe pericial y su respectivo asunto, sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 7 de septiembre de 2021, la Secretaria,  

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Alvaro Giraldo Gonzalez, sucesora procesal 

Flora Helena Navia vs. Julio César Villamizar Hincapie y otros. Rad. 2016-00141-00. 

 

AUGO DE SUSTANCIACIO 1822 

 

Santiago de Cali, primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a que la perito designada allegó el dictamen encomendado, el Juzgado 

conforme lo dispuesto en el artículo 228 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, 

pondrá a disposición de las partes el mismo, para lo de su cargo y fijará los honorarios definitivos 

a la auxiliar de la justicia, pagadores a prorrata entre los trabados en litis, así las cosas se  

 

DISPONE 

 

1.-Póngase a disposición de las partes el dictamen allegado por la auxiliar de la justicia. 

 

2.-Señalese con honorarios a la perito la suma de $2.725.578, pagaderos a prorrata entre las 

partes, esto es 50% parte actora y 50% parte demandada, los cuales deben ser entregados 

directamente a la beneficiaria dentro de los tres (3) días siguientes a la ejecutoria de este auto 

o consignados a órdenes del Juzgado (Art. 363 del CGP, aplicable por analogía en materia 

laboral) 

 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Laboral 005 
Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: be2bcc3ede45910f82a4ad20291c197952647fbec02e56a2fd0a97e9187f5c17 
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INFORME SECRETARIA.  A despacho de la señora Juez informando que el Fiscal  76 de Candelaria (Valle) dio respuesta 

al requerimiento hecho por el Juzgado, sírvase proveer. Santiago de Cali, 7 de septiembre de 2021, la Secretaria,  

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Santiago Alejandro Ramírez Torres vs. 

Ferroagro S.A. Rad. 2018-00072-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 1819 

 

Santiago de Cali, siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a lo solicitado por el Juzgado, el Fiscal 76 de Candelaria (Valle) da cuenta de la 

existencia de la noticia criminal con radicado 053606099057201703626, que se adelanta en 

etapa de indagación en procedimiento abreviado por el delito de HURTO MENOR CUANTIA, 

AGRAVADO POR LA CONFIANZA (artículos 239 y 241 del Código Penal),  por los hechos del 15 

de Febrero de 2017, siendo víctima FERROAGRO SAS e indiciado SANTIAGO ALEJANDRO 

RAMIREZ TORRES, en el cual se encuentra pendiente que el perito contable del CTI de 

respuesta a la orden impartida, a fin de establecer el presunto detrimento patrimonial en la 

administración del indiciado, para las decisiones que en derecho corresponden. 

 

Revisado el libelo genitor, se observa que el actor, quien presentó carta de renuncia a su 

empleo, pretende se declare que su contrato de trabajo terminó por despido indirecto por  

parte del empleador y solicita se le paguen las comisiones pendientes, cesantías, intereses a 

las cesantías, prima proporcional, indexación por despido, sanción moratoria, todo 

debidamente indexado. 

 

Al contestar la demanda, FERROAGRO informó de la existencia de proceso penal contra el 

demandante, por el delito de hurto calificado, abuso de confianza y administración desleal y 

que éste a la vez había iniciado contra la entidad un proceso penal por constreñimiento, 

solicitando la suspensión del proceso por prejudicialidad.  

 

Sobre la pérdida del derecho al pago de las cesantías e intereses a las cesantías, el artículo 

250 del Código Sustantivo del Trabajo indica: 

 

“ARTICULO 250. PERDIDA DEL DERECHO. 

1. El trabajador perderá el derecho de auxilio de cesantías cuando el contrato de trabajo 

termina por alguna de las siguientes causas: 

a). Todo acto delictuoso cometido contra el empleador o sus parientes dentro del segundo 

grado de consanguinidad y primero en afinidad, o el personal directivo de la empresa; 

b). Todo daño material grave causado intencionalmente a los edificios, obras, maquinaria y 

materias primas, instrumentos y demás objetos relacionados con el trabajo, 

c). El que el trabajador revele los secretos técnicos o comerciales o dé a conocer asuntos de 

carácter reservado, con perjuicio grave para la empresa. 

2. En estos casos el empleador podrá abstenerse de efectuar el pago correspondiente hasta 

que la justicia decida”. 

De acuerdo con lo anterior, atendiendo a que se está solicitando el pago de las cesantías e 

intereses a las cesantías y el fondo del asunto hace referencia a constreñimiento para 

renunciar por parte del empleador y las supuestas conductas punibles del actor, sumado a 



que existe una denuncia penal instaurada por la accionada contra el demandante por el 

presunto delito de hurto cometido en su contra, considera la suscrita es indispensable la 

decisión del proceso penal, para resolver sobre la totalidad de las pretensiones, debiendo en 

consecuencia declararse la prejudicialidad y suspender el presente, precisando que si bien 

anteriormente no se había tomado esta decisión, en tanto no se haya proferido sentencia 

laboral que resuelva las pretensiones del actor, es posible su declaratoria.  

 

En mérito de lo expuesto se  

 

DISPONE 

 

1.-Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes, la comunicación allegada 

por el Fiscal 76 de Candelaria (Valle), dentro de la noticia criminal con radicado 

053606099057201703626, procedimiento abreviado por el delito de HURTO MENOR CUANTIA, 

AGRAVADO POR LA CONFIANZA en el que es víctima FERROAGRO SAS e indiciado SANTIAGO 

ALEJANDRO RAMIREZ TORRES. 

 

2.-Decretar prejudicialidad penal y la suspensión del proceso, hasta tanto se resuelva el 

proceso 053606099057201703626 iniciado por la incursa contra el actor por el presunto punible 

de hurto agravado por la confianza.  

 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Laboral 005 
Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: b1dd830be806975a51bffe2c25716b08bd91611c05349303b8b7a39ff3e04896 

Documento generado en 07/09/2021 06:57:23 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

INFORME SECRETARIA. A despacho de la señora Juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 1 de septiembre de 2021, la Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. María Lorena Godoy Velasquez vs. 

Creaciones Elohym SAS. Rad. 2019-00431-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 1789 

 

Santiago de Cali, primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente se observa que la entidad pasiva allegó contestación de la demanda, 

advirtiéndose que tanto ésta como el poder, reúnen los presupuesto de ley, así mismo se 

constata que no se efectúo la notificación personal del demandante, en consecuencia, 

conforme las voces del artículo 301 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, se le 

tendrá notificada por conducta concluyente, se admitirá la contestación y continuando con 

el trámite del proceso,, se fijará fecha y hora para realizar la audiencia del artículo 77 ibidem 

y de ser posible continuar con la de trámite y fallo; audiencia que se efectuará virtualmente a 

través de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 

2020, expedido por el Gobierno Nacional.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase notificada por conducta concluyente a la sociedad CREACIONES ELOHYM SAS 

 

2.-Tengase por contestada la demanda.  

 

3.-Señalase el día 26 de mayo de 2022 a las 9:00 a.m., para realizar la audiencia obligatoria de 

Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del litigio con la 

nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para que 

comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía procesal que 

gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia aludida, 

se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto 

de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la instancia que 

se surte; audiencia que se efectuará virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, plataformas 

puestas a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la contestación 

de la demanda y en las excepciones de mérito.  

 

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  

 

 

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

 

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará como indicio 

grave en su contra.  

 

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados dará lugar a 

la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual 

vigente.  

 



4.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 

las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 

través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente.  

 

5.-Reconócese personería al Abogado José Hugo Mosquera Vargas, , identificado con la CC 

16.793.553 y con TP 110918 del CSJ, para que actúe como apoderado de la sociedad 

demandada. 

 

 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Laboral 005 
Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
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INFORME SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el anterior escrito y su respectivo asunto. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 1 de septiembre de 2021, la Secretaria,  

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Nancy Carabali vs. Porvenir S.A y 

otros. Rad. 2019-00508-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 1794 

 

Santiago de Cali, primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente se observa que la señora NANCY CARABALI descorrió el 

traslado de la demanda de reconvención; así las cosas, siguiendo con el trámite del 

proceso, se fijará fecha y hora para realizar la audiencia del artículo 77 ibidem y de 

ser posible continuar con la de trámite y fallo; audiencia que se efectuará 

virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado 

en el Decreto 806 de 2020, expedido por el Gobierno Nacional.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por la demanda de reconvención.  

 

2.-Señalase el día 24 de mayo de 2022 a las 9:00 a.m., para realizar la audiencia 

obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y 

Fijación del litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus 

apoderados judiciales para que comparezcan anotando que en virtud de los 

principios de celeridad y economía procesal que gobiernan en el procedimiento 

laboral, el despacho, a continuación de la audiencia aludida, se puede constituir en 

AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto de practicar 

las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la instancia que se 

surte; audiencia que se efectuará virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, 

plataformas puestas a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias 

procesales previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la 

Ley 1149 de 2007, cuales son:  

 

1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de 

confesión contenidos en la contestación de la demanda y en las excepciones de 

mérito.  

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda 

susceptibles de confesión.  



3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las 

partes se apreciará como indicio grave en su contra.  

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera 

de los apoderados dará lugar a la imposición de una multa a favor del Consejo 

Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual vigente.  

 

3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para 

el cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para 

la realización de las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos 

electrónicos y números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Oportunamente se les enviará a través del correo aportado o que obre en el 

expediente, el link de acceso a la diligencia y vínculo para consultar el expediente.  
 

 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Laboral 005 
Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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INFORME SECRETARIA. Se deja constancia que no corren términos por jornada de protesta de Asonal Judicial que 

impidió el ingreso a las instalaciones del Juzgado, entre el 16 de marzo y el 30 de junio de 2020 no corrieron términos 

procesales, por la suspensión dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura, mediante sendos acuerdos, en 

concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno Nacional con ocasión a la cuarentena y pandemia 

ocasionada por el COVID 19 y entre el mes de julio y agosto de 2020 el Juzgado se dedicó a la digitalización de 

expedientes. Los días 28 de abril, 5 y 12 de mayo de 2021 no corren términos por Jornada de Paro Nacional convocado 

por Asonal para la Rama Judicial. Se anexan los anteriores escritos y pasa a despacho de la señora juez para proveer. 

Santiago de Cali, 1 de septiembre de 2021, la Secretaria,  

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. María Victoria Restrepo Villa vs. 

Colpensiones y Porvenir S.A. Rad. 2019-00573-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 1793 

 

Santiago de Cali, primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente se observa que los entes demandados se notificaron de la demanda 

y dentro del término de ley, a través de apoderado judicial, descorrieron el traslado, 

advirtiendo la suscrita que las respuestas cumple con los presupuestos del artículo 31 del CPTSS, 

motivo por el cual se tendrá por descorrido el traslado por la entidad y continuando con el 

trámite del proceso, se fijará fecha y hora para realizar la audiencia del artículo 77 ibidem y 

de ser posible continuar con la de trámite y fallo; audiencia que se efectuará virtualmente a 

través de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 

2020, expedido por el Gobierno Nacional.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva.  

 

2.-Señalase el día 24 de mayo de 2022 a la 1:30 p.m., para realizar la audiencia obligatoria de 

Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del litigio con la 

nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para que 

comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía procesal que 

gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia aludida, 

se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto 

de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la instancia que 

se surte; audiencia que se efectuará virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, plataformas 

puestas a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la contestación 

de la demanda y en las excepciones de mérito.  

 

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  

 

 

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

 

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará como indicio 

grave en su contra.  

 

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados dará lugar a 

la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual 

vigente.  

 



3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 

las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 

través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente.  

 

4.-Reconocése personería a la abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con la 

C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada principal de 

COLPENSIONES, Alejandra Murillo Claros, portadora de la T.P. 302293 del CSJ y con C.C. 

1144076582, para que obre como apoderada sustituta de la entidad y a abogado Alejandro 

Miguel Castellanos López, identificado con la C.C. 79985203 y con T.P. 115.849 del CSJ para 

que actúe como apoderado de PORVENIR S.A. 

 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Laboral 005 
Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
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INFORME SECRETARIA. Se deja constancia que no corren términos por jornada de protesta de Asonal Judicial que 

impidió el ingreso a las instalaciones del Juzgado, entre el 16 de marzo y el 30 de junio de 2020 no corrieron términos 

procesales, por la suspensión dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura, mediante sendos acuerdos, en 

concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno Nacional con ocasión a la cuarentena y pandemia 

ocasionada por el COVID 19 y entre el mes de julio y agosto de 2020 el Juzgado se dedicó a la digitalización de 

expedientes. Los días 28 de abril, 5 y 12 de mayo de 2021 no corren términos por Jornada de Paro Nacional convocado 

por Asonal para la Rama Judicial. Se anexan los anteriores escritos y pasa a despacho de la señora juez para proveer. 

Santiago de Cali, 1 de septiembre de 2021, la Secretaria,  

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Marlen Johanna Bermudez González vs. 

Supertex S.A. Rad. 2019-00608-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 1791 

 

Santiago de Cali, primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente se observa que la entidad demandada se notificó del auto admisorio 

y dentro del término de traslado, a través de apoderado judicial allegó escrito de contestación 

de la demanda, el cual cumple con los presupuestos del artículo 31 del CPTSS, motivo por el 

cual se tendrá por descorrido el traslado por la entidad y continuando con el trámite del 

proceso, se fijará fecha y hora para realizar la audiencia del artículo 77 ibidem y de ser posible 

continuar con la de trámite y fallo; audiencia que se efectuará virtualmente a través de las 

plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, 

expedido por el Gobierno Nacional.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva.  

 

2.-Señalase el día 25 de mayo de 2022 a las 9:00 a.m., para realizar la audiencia obligatoria de 

Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del litigio con la 

nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para que 

comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía procesal que 

gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia aludida, 

se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto 

de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la instancia que 

se surte; audiencia que se efectuará virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, plataformas 

puestas a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la contestación 

de la demanda y en las excepciones de mérito.  

 

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  

 

 

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

 

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará como indicio 

grave en su contra.  

 

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados dará lugar a 

la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual 

vigente.  

 



3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 

las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 

través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente.  

 

4.-Reconócese personería a la abogada Beatriz Eugenia Lorza Prado, identificada con la CC 

31147734 y con TP 31149 del CSJ, para que actúe como apoderada de la parte pasiva.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Laboral 005 
Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
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INFORME SECRETARIA. A despacho de la señora Juez informando que COOMEVA allegó escrito de subsanación de su 

contestación, sírvase proveer. Santiago de Cali, 1 de septiembre de 2021, la Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Diana Milena Villada Cardona vs. 

Coomeva y otros. Rad. 2019-00612-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 1790 

 

Santiago de Cali, primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente se observa que COOMEVA allegó el poder debidamente constituido, 

subsanando así lo declarado inadmisible en su contestación; así las cosas, se tendrá por 

descorrido el traslado por la entidad y continuando con el trámite del proceso, se fijará fecha 

y hora para realizar la audiencia del artículo 77 ibidem y de ser posible continuar con la de 

trámite y fallo; audiencia que se efectuará virtualmente a través de las plataformas dispuestas 

por éste y conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, expedido por el Gobierno 

Nacional.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase notificada por subsanada la contestación de la demanda por parte de COOMEVA 

EPS. 

 

2.-Tengase por contestada la demanda por COOMEVA EPS. 

 

3.-Señalase el día 25 de mayo de 2022 a la 1:00 p.m., para realizar la audiencia obligatoria de 

Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del litigio con la 

nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para que 

comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía procesal que 

gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia aludida, 

se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto 

de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la instancia que 

se surte; audiencia que se efectuará virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, plataformas 

puestas a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la contestación 

de la demanda y en las excepciones de mérito.  

 

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  

 

 

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

 

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará como indicio 

grave en su contra.  

 

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados dará lugar a 

la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual 

vigente.  

 

4.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 



las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 

través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente.  

 

5.-Reconócese personería a la abogada Astrid Johana Reyes Garzón, identificada con la CC 

1144052583 y con TP 287726 del CSJ, para que actúe como apoderada de COOMEVA EPS.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Laboral 005 
Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
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INFORME SECRETARIA. A despacho de la señora Juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 1 de septiembre de 2021, la Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Jorge Arnobio Lozano vs. Automarcali SAS 

y otros. Rad. 2019-00646-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 1789 

 

Santiago de Cali, primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente se observa que AUTOMARCALI SAS allegó el poder debidamente 

constituido, saneándose entonces la notificación hecha por el despacho, así las cosas, 

procede la suscrita a revisar la contestación y encuentra que reúne las exigencias del artículo 

31 del CPTSS, motivo por el cual se tendrá por descorrido el traslado.  

 

Por otra parte, se advierte que el curador designado a las demandadas COOPERATIVA DE 

TRABAJOASOCIALDO SOCIAL “SOCIAL CTA” Y “SERVALLE COOPERATIVA DE TRABAJO 

ASOCIADO EN LIQUIDACION “SERVALLE”, se notificó de la demanda y descorrió dentro del 

término legal y en debida forma el traslado, motivo por el cual, se admitirá el escrito de 

contestación.  

 

Finalmente, continuando con el trámite se fijará fecha y hora para realizar la audiencia del 

artículo 77 ibidem y de ser posible continuar con la de trámite y fallo; audiencia que se 

efectuará virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo 

estipulado en el Decreto 806 de 2020, expedido por el Gobierno Nacional.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por AUTOMARCALI SAS y COOPERATIVA DE 

TRABAJOASOCIALDO SOCIAL “SOCIAL CTA” Y “SERVALLE COOPERATIVA DE TRABAJO 

ASOCIADO EN LIQUIDACION “SERVALLE” 

 

2.-Señalase el día 7 de junio de 2022 a las 9:00 a.m., para realizar la audiencia obligatoria de 

Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del litigio con la 

nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para que 

comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía procesal que 

gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia aludida, 

se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto 

de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la instancia que 

se surte; audiencia que se efectuará virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, plataformas 

puestas a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la contestación 

de la demanda y en las excepciones de mérito.  

 

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  

 

 

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

 



4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará como indicio 

grave en su contra.  

 

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados dará lugar a 

la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual 

vigente.  

 

3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 

las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 

través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente.  

 

4.-Reconócese personería al Abogado Luis Felipe Arana Madriñan, identificado con la CC 

79157728 y con TP 54805 del CSJ, para que actúe como apoderado de AUTOMARCALI SAS. 

 

 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Laboral 005 
Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
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INFORME SECRETARIA. A despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que COLPENSIONES fue 

notificada mediante aviso y dejó vencer en silencio el término de traslado, sírvase proveer. Santiago de Cali, 1 de 

septiembre de 2021, la Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Jorge Argemiro Vélez vs. Colpensiones. 

Rad. 2019-00670-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 1789 

 

Santiago de Cali, primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente se observa que la demandada se notificó mediante aviso el 

19/02/2021, acusó recibo el 23/02/2021 y dejó vencer en silencio el término de traslado, motivo 

por el cual, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 31 parágrafos 2 y 3 del CPTSS, se tendrá 

por no contestada la demanda y como indicio grave en su contra la falta de contestación, 

igualmente se ordenará notificar a la Procuradora Delegada ante los Juzgados Laborales y 

continuando con el trámite se fijará fecha y hora para realizar la audiencia del artículo 77 

ibidem y de ser posible continuar con la de trámite y fallo; audiencia que se efectuará 

virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Gobierno Nacional.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por NO contestada la demanda por la parte pasiva y como indicio grave en su 

contra la falta de contestación. 

 

2.-Notifíquese la presente acción a la Procuradora Delegada ante los Juzgados Laborales del 

Circuito para lo de su cargo.  

 

3.-Señalase el día 7 de junio de 2022 a la 1:30 p.m., para la realización de la audiencia 

obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del 

litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para 

que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía procesal 

que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia 

aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, 

a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la 

instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, 

plataformas puestas a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la contestación 

de la demanda y en las excepciones de mérito.  

 

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  

 

 

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

 

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará como indicio 

grave en su contra.  

 



5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados dará lugar a 

la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual 

vigente.  

 

4.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 

las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 

través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Laboral 005 
Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
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INFORME SECRETARIA. A despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que la parte pasiva se notificó y 

contestó la demanda, sírvase proveer. Santiago de Cali, 1 de septiembre de 2021, la Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Diego Antonio Osorio Jiménez vs. 

Colpensiones. Rad. 2019-00697-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 1788 

 

Santiago de Cali, primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente se observa que la demandada se notificó mediante aviso y dentro del 

término de ley y en debida forma, descorrió el traslado dela demanda, así las cosas, 

considerando que se cumplen los presupuestos del artículo 31 de CPTSS se admitirá la 

contestación y continuando con el trámite se fijará fecha y hora para realizar la audiencia del 

artículo 77 ibidem y de ser posible continuar con la de trámite y fallo; audiencia que se 

efectuará virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo 

estipulado en el Decreto 806 de 2020, expedido por el Gobierno Nacional.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva.  

 

2.-Señalase el día 7 de junio de 2022 a las 3:00 p.m., para la realización de la audiencia 

obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del 

litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para 

que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía procesal 

que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia 

aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, 

a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la 

instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, 

plataformas puestas a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la contestación 

de la demanda y en las excepciones de mérito.  

 

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  

 

 

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

 

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará como indicio 

grave en su contra.  

 

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados dará lugar a 

la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual 

vigente.  

 

3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 

las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 



través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente.  

 

4.-Reconocése personería a la abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con la 

C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada principal de 

Colpensiones y a  Danna Marcela Rodríguez Mendoza, identificada con la CC 1144083100 y 

con TP 322786 del CSJ, para que actúe como apoderada sustituta de la entidad.  

 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Laboral 005 
Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
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INFORME SECRETARIA. A despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el curador ad litem se notificó 

y descorrió el traslado, sírvase proveer. Santiago de Cali, 1 de septiembre de 2021, la Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Jacqueline Castro Sepulveda vs. Esimed 

S.A. Rad. 2019-00378-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 1786 

 

Santiago de Cali, primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a que el curador ad litem designado a la sociedad ESIMED S.A.  se notificó del 

auto admisorio y dentro del término legal, en debida forma contestó la demanda, se fijará 

fecha y hora para realizar la audiencia del artículo 77 ibidem y de ser posible continuar con la 

de trámite y fallo; audiencia que se efectuará virtualmente a través de las plataformas 

dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, expedido por el 

Gobierno Nacional.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por ESIMED S.A., representada por curador ad litem.  

 

2.-Señalase el día 8 de junio de 2022 a la 1:00 p.m., para la realización de la audiencia 

obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del 

litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para 

que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía procesal 

que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia 

aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, 

a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la 

instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, 

plataformas puestas a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la contestación 

de la demanda y en las excepciones de mérito.  

 

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  

 

 

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

 

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará como indicio 

grave en su contra.  

 

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados dará lugar a 

la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual 

vigente.  

 

3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 

las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 



través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Laboral 005 
Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
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INFORME SECRETARIA. Se deja constancia que entre el 16 de marzo y el 30 de junio de 2020 no corrieron términos 

procesales, por la suspensión dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura, mediante sendos acuerdos, en 

concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno Nacional con ocasión a la cuarentena y pandemia 

ocasionada por el COVID 19 y entre el mes de julio y agosto de 2020 el Juzgado se dedicó a la digitalización de 

expedientes. Los días 28 de abril, 5 y 12 de mayo de 2021 no corren términos por Jornada de Paro Nacional convocado 

por Asonal para la Rama Judicial. Se anexan los anteriores escritos y pasa a despacho de la señora juez para proveer. 

Santiago de Cali, 1 de septiembre de 2021, la Secretaria,  

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Hernando Rafael Martínez de Duque vs. 

Colpensiones. Rad. 2020-00013-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 1815 

 

Santiago de Cali, primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente se observa que la demandada se notificó y dentro del término de ley 

y en debida forma, descorrió el traslado de la demanda, así las cosas, considerando que se 

cumplen los presupuestos del artículo 31 de CPTSS se admitirá la contestación y continuando 

con el trámite se fijará fecha y hora para realizar la audiencia del artículo 77 ibidem y de ser 

posible continuar con la de trámite y fallo; audiencia que se efectuará virtualmente a través 

de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, 

expedido por el Gobierno Nacional.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva.  

 

2.-Señalase el día 15 de junio de 2022 a la 1:00 p.m., para la realización de la audiencia 

obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del 

litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para 

que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía procesal 

que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia 

aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, 

a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la 

instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, 

plataformas puestas a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la contestación 

de la demanda y en las excepciones de mérito.  

 

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  

 

 

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

 

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará como indicio 

grave en su contra.  

 

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados dará lugar a 

la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual 

vigente.  

 



3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 

las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 

través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente.  

 

4.- Reconózcase personería a la abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con la 

C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada principal de 

Colpensiones y a Danna Marcela Rodríguez Mendoza, identificada con la CC 1144083100 y 

con TP 322786 del CSJ, para que actúe como apoderada sustituta de la entidad.  

 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Laboral 005 
Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
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INFORME SECRETARIA. A despacho de la señora Juez el anterior escrito y su respectivo asunto. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, 1 de septiembre de 2021, la Secretaria,  

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Jhonatan Santacruz  Vidal vs. Hospital San 

Juan de Dios y Servicios Integrales de Radiología SAS. Rad. 2020-00040-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 1817 

 

Santiago de Cali, primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente se observa que la sociedad SERVICIOS INTEGRALES DE RADIOLOGIA 

SAS allegó el poder en debida forma, quedando así saneada la notificación hecha a través 

de secretaria; por otra parte se advierte que la contestación presentada por la entidad reúne 

los presupuestos del artículo 31 del CPTSS, motivo por el cual se tendrá por descorrido el 

traslado y continuando el trámite se fijará fecha y hora para realizar la audiencia del artículo 

77 ibidem y de ser posible continuar con la de trámite y fallo; audiencia que se efectuará 

virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Gobierno Nacional.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por parte de SERVICIOS INTEGRALES DE RADIOLOGIA 

SAS.  

 

2.-Señalase el día 15 de junio de 2022 a las 9:00 a.m., para realizar la audiencia obligatoria de 

Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del litigio con la 

nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para que 

comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía procesal que 

gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia aludida, 

se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto 

de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la instancia que 

se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, plataformas 

puestas a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la contestación 

de la demanda y en las excepciones de mérito.  

 

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  

 

 

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

 

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará como indicio 

grave en su contra.  

 

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados dará lugar a 

la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual 

vigente.  

 

3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 

las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 



través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente.  

 

4.- Reconózcase personería al abogado Carlos Humberto Ocampo Ramos, identificado con 

la CC 16365645 y con TP 149523 del CSJ para que actúe como apoderado de SERVICIOS 

INTEGRALES DE RADIOLOGIA SAS.  

 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Laboral 005 
Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
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INFORME SECRETARIA. Se deja constancia que no corren términos por jornada de protesta de Asonal Judicial que 

impidió el ingreso a las instalaciones del Juzgado, entre el 16 de marzo y el 30 de junio de 2020 no corrieron términos 

procesales, por la suspensión dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura, mediante sendos acuerdos, en 

concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno Nacional con ocasión a la cuarentena y pandemia 

ocasionada por el COVID 19 y entre el mes de julio y agosto de 2020 el Juzgado se dedicó a la digitalización de 

expedientes. Los días 28 de abril, 5 y 12 de mayo de 2021 no corren términos por Jornada de Paro Nacional convocado 

por Asonal para la Rama Judicial. Se anexan los anteriores escritos y pasa a despacho de la señora juez para proveer. 

Santiago de Cali, 1 de septiembre de 2021, la Secretaria,  

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Emilsa Palechor Beltrán vs. Porvenir S.A. 

Rad. 2020-00061-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 1780 

 

Santiago de Cali, primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente se observa que la demandada se notificó y dentro del término de ley 

y en debida forma, descorrió el traslado de la demanda, así las cosas, considerando que se 

cumplen los presupuestos del artículo 31 de CPTSS se admitirá la contestación y continuando 

con el trámite se fijará fecha y hora para realizar la audiencia del artículo 77 ibidem y de ser 

posible continuar con la de trámite y fallo; audiencia que se efectuará virtualmente a través 

de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, 

expedido por el Gobierno Nacional.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva.  

 

2.-Señalase el día 9 de junio de 2022 a las 9:00 a.m., para la realización de la audiencia 

obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del 

litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para 

que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía procesal 

que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia 

aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, 

a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la 

instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, 

plataformas puestas a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la contestación 

de la demanda y en las excepciones de mérito.  

 

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  

 

 

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

 

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará como indicio 

grave en su contra.  

 

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados dará lugar a 

la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual 

vigente.  

 



3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 

las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 

través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente.  

 

4.-Reconocése personería al abogado Carlos Andres Hernández, identificado con la CC 

79955080 y con TP 154665 del CSJ, para que actúe como apoderado de la entidad 

demandada.  

 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Laboral 005 
Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
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INFORME SECRETARIA. Se deja constancia que entre el 16 de marzo y el 30 de junio de 2020 no corrieron términos 

procesales, por la suspensión dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura, mediante sendos acuerdos, en 

concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno Nacional con ocasión a la cuarentena y pandemia 

ocasionada por el COVID 19 y entre el mes de julio y agosto de 2020 el Juzgado se dedicó a la digitalización de 

expedientes. Los días 28 de abril, 5 y 12 de mayo de 2021 no corren términos por Jornada de Paro Nacional convocado 

por Asonal para la Rama Judicial. Se anexan los anteriores escritos y pasa a despacho de la señora juez para proveer. 

Santiago de Cali, 1 de septiembre de 2021, la Secretaria,  

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Delfa María Jimenez Caicedo vs. 

Colpensiones. Rad. 2020-00080-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 1812 

 

Santiago de Cali, primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente se observa que la demandada se notificó y dentro del término de ley 

y en debida forma, descorrió el traslado de la demanda, así las cosas, considerando que se 

cumplen los presupuestos del artículo 31 de CPTSS se admitirá la contestación y continuando 

con el trámite se fijará fecha y hora para realizar la audiencia del artículo 77 ibidem y de ser 

posible continuar con la de trámite y fallo; audiencia que se efectuará virtualmente a través 

de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, 

expedido por el Gobierno Nacional.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva.  

 

2.-Señalase el día 21 de junio de 2022 a las 3:00 p.m., para la realización de la audiencia 

obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del 

litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para 

que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía procesal 

que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia 

aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, 

a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la 

instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, 

plataformas puestas a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la contestación 

de la demanda y en las excepciones de mérito.  

 

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  

 

 

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

 

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará como indicio 

grave en su contra.  

 

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados dará lugar a 

la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual 

vigente.  

 



3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 

las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 

través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente.  

 

4.- Reconózcase personería a la abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con la 

C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada principal de 

Colpensiones y a Johanna Andrea Casallas Guerrero, identificada con la C.C. 1113641018 y 

con T.P. 239596 del CSJ para que actúe como apoderada sustituta.  

 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Laboral 005 
Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
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INFORME SECRETARIA. A despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que COLPENSIONES fue 

notificada mediante aviso y dejó vencer en silencio el término de traslado, sírvase proveer. Santiago de Cali, 1 de 

septiembre de 2021, la Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Marino Alirio Hurtado Sanchez vs. 

Colpensiones. Rad. 2020-00084-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 1800 

 

Santiago de Cali, primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente se observa que la demandada se notificó mediante aviso el 7/05/2021  

y dejó vencer en silencio el término de traslado, motivo por el cual, en aplicación de lo 

dispuesto en el artículo 31 parágrafos 2 y 3 del CPTSS, se tendrá por no contestada la demanda 

y como indicio grave en su contra la falta de contestación, igualmente se ordenará notificar 

a la Procuradora Delegada ante los Juzgados Laborales y continuando con el trámite se fijará 

fecha y hora para realizar la audiencia del artículo 77 ibidem y de ser posible continuar con la 

de trámite y fallo; audiencia que se efectuará virtualmente a través de las plataformas 

dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, expedido por el 

Gobierno Nacional.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por NO contestada la demanda por la parte pasiva y como indicio grave en su 

contra la falta de contestación. 

 

2.-Notifíquese la presente acción a la Procuradora Delegada ante los Juzgados Laborales del 

Circuito para lo de su cargo.  

 

3.-Señalase el día 8 de junio de 2022 a las 11:00 a.m., para la realización de la audiencia 

obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del 

litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para 

que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía procesal 

que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia 

aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, 

a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la 

instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, 

plataformas puestas a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la contestación 

de la demanda y en las excepciones de mérito.  

 

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  

 

 

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

 

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará como indicio 

grave en su contra.  

 



5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados dará lugar a 

la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual 

vigente.  

 

4.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 

las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 

través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Laboral 005 
Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
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INFORME SECRETARIA. Se deja constancia que no corren términos por jornada de protesta de Asonal Judicial que 

impidió el ingreso a las instalaciones del Juzgado, entre el 16 de marzo y el 30 de junio de 2020 no corrieron términos 

procesales, por la suspensión dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura, mediante sendos acuerdos, en 

concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno Nacional con ocasión a la cuarentena y pandemia 

ocasionada por el COVID 19 y entre el mes de julio y agosto de 2020 el Juzgado se dedicó a la digitalización de 

expedientes. Los días 28 de abril, 5 y 12 de mayo de 2021 no corren términos por Jornada de Paro Nacional convocado 

por Asonal para la Rama Judicial. Se anexan los anteriores escritos y pasa a despacho de la señora juez para proveer. 

Santiago de Cali, 1 de septiembre de 2021, la Secretaria,  

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Aura Elisa Arteaga Arteaga vs. 

Colpensiones. Rad. 2020-00093-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 1799 

 

Santiago de Cali, primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente se observa que la demandada se notificó mediante aviso y dentro del 

término de ley y en debida forma, descorrió el traslado de la demanda, así las cosas, 

considerando que se cumplen los presupuestos del artículo 31 de CPTSS se admitirá la 

contestación y continuando con el trámite se fijará fecha y hora para realizar la audiencia del 

artículo 77 ibidem y de ser posible continuar con la de trámite y fallo; audiencia que se 

efectuará virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo 

estipulado en el Decreto 806 de 2020, expedido por el Gobierno Nacional.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva.  

 

2.-Señalase el día 9 de junio de 2022 a la 1:30 p.m., para la realización de la audiencia 

obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del 

litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para 

que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía procesal 

que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia 

aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, 

a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la 

instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, 

plataformas puestas a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la contestación 

de la demanda y en las excepciones de mérito.  

 

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  

 

 

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

 

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará como indicio 

grave en su contra.  

 

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados dará lugar a 

la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual 

vigente.  

 



3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 

las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 

través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente.  

 

4.-Reconocése personería a la abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con la 

C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada principal de 

Colpensiones y a Danna Marcela Rodríguez Mendoza, identificada con la CC 1144083100 y 

con TP 322786 del CSJ, para que actúe como apoderada sustituta de la entidad.  

 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Laboral 005 
Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
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INFORME SECRETARIA. Se deja constancia que entre el 16 de marzo y el 30 de junio de 2020 no corrieron términos 

procesales, por la suspensión dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura, mediante sendos acuerdos, en 

concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno Nacional con ocasión a la cuarentena y pandemia 

ocasionada por el COVID 19 y entre el mes de julio y agosto de 2020 el Juzgado se dedicó a la digitalización de 

expedientes. Los días 28 de abril, 5 y 12 de mayo de 2021 no corren términos por Jornada de Paro Nacional convocado 

por Asonal para la Rama Judicial. Se anexan los anteriores escritos y pasa a despacho de la señora juez para proveer. 

Santiago de Cali, 1 de septiembre de 2021, la Secretaria,  

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Kadir Roberto Chipie Zuñiga vs. Propuestas 

de Marca SAS. Rad. 2020-00095-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 1816 

 

Santiago de Cali, primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente se observa que la demandada se notificó por correo remitido por la 

parte actora y dentro del término de ley y en debida forma, descorrió el traslado de la 

demanda, así las cosas, considerando que se cumplen los presupuestos del artículo 31 de 

CPTSS se admitirá la contestación y continuando con el trámite se fijará fecha y hora para 

realizar la audiencia del artículo 77 ibidem y de ser posible continuar con la de trámite y fallo; 

audiencia que se efectuará virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y 

conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, expedido por el Gobierno Nacional.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva.  

 

2.-Señalase el día 14 de junio de 2022 a las 9:00 a.m., para la realización de la audiencia 

obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del 

litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para 

que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía procesal 

que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia 

aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, 

a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la 

instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, 

plataformas puestas a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la contestación 

de la demanda y en las excepciones de mérito.  

 

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  

 

 

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

 

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará como indicio 

grave en su contra.  

 

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados dará lugar a 

la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual 

vigente.  

 



3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 

las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 

través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente.  

 

4.- Reconózcase personería al abogado Jesús Hernando Romero Serrano, identificado con la 

CC 79968299 y con TP 149573 del CSJ para que actúe como apoderado de la parte pasiva.  

 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Laboral 005 
Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
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INFORME SECRETARIA. A despacho de la señora Juez los anteriores escritos y su respectivo asunto. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 1 de septiembre de 2021, la Secretaria,  

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. William Fernando Gómez Caicedo vs 

Banco de Bogotá y Megalínea S.A. Rad. 2020-00098-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 1818 

 

Santiago de Cali, primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente se observa que las entidades demandadas allegaron el poder suscrito 

en debida forma, quedando así saneada la notificación hecha a través de secretaria; por otra 

parte se advierte que las contestaciones presentadas reunen los presupuestos del artículo 31 

del CPTSS, motivo por el cual se tendrá por descorrido el traslado y continuando el trámite se 

fijará fecha y hora para realizar la audiencia del artículo 77 ibidem y de ser posible continuar 

con la de trámite y fallo; audiencia que se efectuará virtualmente a través de las plataformas 

dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, expedido por el 

Gobierno Nacional.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva.  

 

2.-Señalase el día 14 de junio de 2022 a las 1:00 p.m., para realizar la audiencia obligatoria de 

Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del litigio con la 

nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para que 

comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía procesal que 

gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia aludida, 

se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, a efecto 

de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la instancia que 

se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, plataformas 

puestas a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la contestación 

de la demanda y en las excepciones de mérito.  

 

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  

 

 

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

 

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará como indicio 

grave en su contra.  

 

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados dará lugar a 

la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual 

vigente.  

 

3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 

las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 



través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente.  

 

4.- Reconózcase personería a los abogados Marco Antonio Rengifo Caicedo, identificado con 

la CC 64457124 y con TP 102354 del CSJ para que actúe como apoderado del BANCO DE 

BOGOTA y Juan Camilo Pérez Díaz, identificado con la CC 79941171 y con TP 129166 del CSJ 

para que obre como apoderado de MEGALINEA S.A.  

 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Laboral 005 
Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
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INFORME SECRETARIA. Se deja constancia que entre el 16 de marzo y el 30 de junio de 2020 no corrieron términos 

procesales, por la suspensión dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura, mediante sendos acuerdos, en 

concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno Nacional con ocasión a la cuarentena y pandemia 

ocasionada por el COVID 19 y entre el mes de julio y agosto de 2020 el Juzgado se dedicó a la digitalización de 

expedientes. Los días 28 de abril, 5 y 12 de mayo de 2021 no corren términos por Jornada de Paro Nacional convocado 

por Asonal para la Rama Judicial. Se anexan los anteriores escritos y pasa a despacho de la señora juez para proveer. 

Santiago de Cali, 1 de septiembre de 2021, la Secretaria,  

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Armando Nuñez Bello vs. Colpensiones. 

Rad. 2020-00099-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 1813 

 

Santiago de Cali, primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente se observa que la demandada se notificó y dentro del término de ley 

y en debida forma, descorrió el traslado de la demanda, así las cosas, considerando que se 

cumplen los presupuestos del artículo 31 de CPTSS se admitirá la contestación y continuando 

con el trámite se fijará fecha y hora para realizar la audiencia del artículo 77 ibidem y de ser 

posible continuar con la de trámite y fallo; audiencia que se efectuará virtualmente a través 

de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, 

expedido por el Gobierno Nacional.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva.  

 

2.-Señalase el día 21 de junio de 2022 a la 1:00 p.m., para la realización de la audiencia 

obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del 

litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para 

que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía procesal 

que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia 

aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, 

a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la 

instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, 

plataformas puestas a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la contestación 

de la demanda y en las excepciones de mérito.  

 

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  

 

 

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

 

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará como indicio 

grave en su contra.  

 

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados dará lugar a 

la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual 

vigente.  

 



3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 

las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 

través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente.  

 

4.- Reconózcase personería a la abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con la 

C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ para que actúe como apoderada principal de 

Colpensiones y a Danna Marcela Rodríguez Mendoza, identificada con la CC 1144083100 y 

con TP 322786 del CSJ, para que actúe como apoderada sustituta de la entidad.  

 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Laboral 005 
Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
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INFORME SECRETARIA. Se deja constancia que no corren términos por jornada de protesta de Asonal Judicial que 

impidió el ingreso a las instalaciones del Juzgado, entre el 16 de marzo y el 30 de junio de 2020 no corrieron términos 

procesales, por la suspensión dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura, mediante sendos acuerdos, en 

concordancia con los Decretos proferidos por el Gobierno Nacional con ocasión a la cuarentena y pandemia 

ocasionada por el COVID 19 y entre el mes de julio y agosto de 2020 el Juzgado se dedicó a la digitalización de 

expedientes. Los días 28 de abril, 5 y 12 de mayo de 2021 no corren términos por Jornada de Paro Nacional convocado 

por Asonal para la Rama Judicial. Se anexan los anteriores escritos y pasa a despacho de la señora juez para proveer. 

Santiago de Cali, 1 de septiembre de 2021, la Secretaria,  

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Gerardo Antonio Diaz Escobar vs. UGPP. 

Rad. 2020-00111. 

 

INTERLOCUTORIO No. 1781 

 

Santiago de Cali, primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente se observa que la demandada se notificó mediante aviso y dentro del 

término de ley y en debida forma, descorrió el traslado de la demanda, así las cosas, 

considerando que se cumplen los presupuestos del artículo 31 de CPTSS se admitirá la 

contestación y continuando con el trámite se fijará fecha y hora para realizar la audiencia del 

artículo 77 ibidem y de ser posible continuar con la de trámite y fallo; audiencia que se 

efectuará virtualmente a través de las plataformas dispuestas por éste y conforme a lo 

estipulado en el Decreto 806 de 2020, expedido por el Gobierno Nacional.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva.  

 

2.-Señalase el día 8 de junio de 2022 a las 9:00 a.m., para la realización de la audiencia 

obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del 

litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para 

que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía procesal 

que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia 

aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, 

a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la 

instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, 

plataformas puestas a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la contestación 

de la demanda y en las excepciones de mérito.  

 

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  

 

 

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

 

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará como indicio 

grave en su contra.  

 

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados dará lugar a 

la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual 

vigente.  

 



3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 

las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 

través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente.  

 

4.-Reconocése personería al abogado Víctor Hugo Becerra Hermida,  identificado con la CC 

14892103 y con TP 149940 del CSJ, para que actúe como apoderado de la entidad 

demandada.  

 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Laboral 005 
Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: e6d8fabe2a4ea815a9bd1bb429b90722bfede5e36af1cbf485ef0c8a785f113a 

Documento generado en 07/09/2021 03:17:21 PM 
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Msp 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente 

proceso, informando que el Banco de Occidente ha dado 

cumplimiento a la orden de embargo impartida por este Juzgado. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, 08 de septiembre de 2021.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. Enrique Olave Muñoz vs. Administradora 

Colombiana de Pensiones Colpensiones. Rad. 2020-00297-00 

 

INTERLOCUTORIO No. 1823 

 

Santiago de Cali, Ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Visto el informe secretarial y verificado el embargo en la plataforma del 

Banco Agrario, encuentra el despacho que existe a favor de la parte 

demandante título judicial No. 469030002689036 de fecha Septiembre 03 

de 2021 por valor $1.328.267.oo, consignado por el Banco de Occidente.  

 

Así las cosas, dado que el valor consignado cubre el valor total de la 

liquidación del crédito en el presente proceso, se ordenará el pago a la 

parte ejecutante, así como la terminación del proceso por pago total de 

la obligación. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

DISPONE: 

 

1. Téngase por reasumido el poder a la Dra. Diana María Garcés Ospina 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

2. Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial 

Dra. Diana María Garcés Ospina con C.C.  No. 43.614.102 y  T. P.  No. 

97.674 del Consejo Superior de la Judicatura quien tiene facultad para 

recibir según poder que obra en el expediente, del título judicial No. 

469030002689036 de fecha Septiembre 03 de 2021 por valor $ 

1.328.267.oo, suma que asciende a la liquidación del crédito más las 

costas del presente proceso ejecutivo.  

 



 

3. Ordenar la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

4. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, 

líbrese los oficios respectivos.  

 

5. Archívese el expediente previa cancelación de su radicación.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7e854fdf60580d05f696604566322528d086038b8d251ac79aae0140d229b58c 
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Msp 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente 

proceso, informando que el Banco de Occidente ha dado 

cumplimiento a la orden de embargo impartida por este Juzgado. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, 08 de septiembre de 2021.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. José Raúl Orozco García vs. 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones. Rad. 2021-

00084-00 

 

INTERLOCUTORIO No. 1825 

 

Santiago de Cali, Ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Visto el informe secretarial y verificado el embargo en la plataforma del 

Banco Agrario, encuentra el despacho que existe a favor de la parte 

demandante título judicial No. 469030002689035 de fecha Septiembre 03 

de 2021 por valor $2.100.000.oo, consignado por el Banco de Occidente.  

 

Así las cosas, dado que el valor consignado cubre el valor total de la 

liquidación del crédito en el presente proceso, se ordenará el pago a la 

parte ejecutante, así como la terminación del proceso por pago total de 

la obligación. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

DISPONE: 

 

1. Téngase por reasumido el poder a la Dra. Myriam Pava Sierra como 

apoderada judicial de la parte actora. 

 

2. Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial 

Dra. Myriam Pava Sierra con C.C.  No. 31.238.078 y  T. P.  No. 14.596 del 

Consejo Superior de la Judicatura quien tiene facultad para recibir 

según poder que obra en el expediente, del título judicial No. 

469030002689035 de fecha Septiembre 03 de 2021 por valor 

$2.100.000.oo, suma que asciende a la liquidación del crédito más las 

costas del presente proceso ejecutivo.  



 

 

3. Ordenar la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

4. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, 

líbrese los oficios respectivos.  

 

5. Archívese el expediente previa cancelación de su radicación.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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J.V 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 

radicada bajo el No.76001-31-05-005-2021-00168-00 pendiente de revisar. Sírvase 

proveer.  

Santiago de Cali, 3 de septiembre de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2021-00168-00 

DEMANDANTE  NANCY MARLENY MARTÍNEZ SILVA 

DEMANDADO ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A.  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1739 

 

Santiago de Cali, Tres (03) de septiembre de dos mil veintiunos (2021) 

 

Visto el informe secretarial y dado que revisada como corresponde la presente 

demanda, se observa que cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 

25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada a través de apoderado judicial, por la señora NANCY 

MARLENY MARTÍNEZ SILVA contra la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia al representante legal de la entidad 

demandada, tal como ordenan los artículos 41 y 74 del C.P.T.S.S., con las 

modificaciones dispuestas en la Ley 712 de 2001 y CORRASELE traslado por el 

término legal de diez (10) días, entregándole para tal fin copia del líbelo. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la 

parte actora dentro del proceso de la referencia al Dr. JOSÉ EDINSON MARTÍNEZ 

SILVA abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 44.157 del C. S. J. en la 

forma y términos del poder conferido y el cual fue presentado en legal forma.   

 



 

QUINTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 

el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en 

el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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J.V 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada 

bajo el No.76001-31-05-005-2021-00252-00 pendiente de revisar. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 02 de septiembre de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2021-00252-00 

DEMANDANTE  ALBA ZULAY OSPINA ARENAS 

DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1579 

 

Santiago de Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiunos (2021) 

 

Visto el informe secretarial y dado que revisada como corresponde la presente 

demanda, se observa que cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 25 A y 

26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

instaurada a través de apoderado judicial, por la señora ALBA ZULAY OSPINA ARENAS 

contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia al representante legal de la entidad 

demandada, tal como ordenan los artículos 41 y 74 del C.P.T.S.S., con las 

modificaciones dispuestas en la Ley 712 de 2001 y CORRASELE traslado por el término 

legal de diez (10) días, entregándole para tal fin copia del líbelo. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente al representante legal de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, el presente auto, a través de mensaje 

dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales en la página de internet 

www.defensajuridica.gov.co Lo anterior, con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado 

en la ley 1564 de julio 12 de 2012, en sus artículos 610 y 612. 
 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la parte 

actora dentro del proceso de la referencia al Dr. PABLO EMILIO MARTINEZ APARICIO 

abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 159.843 del C. S. J. en la forma y términos 

del poder conferido y el cual fue presentado en legal forma.   

 



 

QUINTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-

11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

57dae91b10b8dbd7bf783fb58eee5c004ce493b2d484fe3d36f44524c1fd0649 

Documento generado en 02/09/2021 11:51:19 AM 
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J.V 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada 

bajo el No.76001-31-05-005-2021-00269-00 pendiente de revisar. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 02 de septiembre de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2021-00269-00 

DEMANDANTE  GLORIA BERENICE SUÁREZ VERA 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES YCESANTÍAS 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1581 

 

Santiago de Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiunos (2021) 

 

Visto el informe secretarial y dado que revisada como corresponde la presente 

demanda, se observa que cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 25 A y 

26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

instaurada a través de apoderado judicial, por la señora GLORIA BERENICE SUÁREZ 

VERA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y COLFONDOS 

S.A. PENSIONES YCESANTÍAS.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a los representantes legales de las entidades 

demandadas, tal como ordenan los artículos 41 y 74 del C.P.T.S.S., con las 

modificaciones dispuestas en la Ley 712 de 2001 y CORRASELE traslado por el término 

legal de diez (10) días, entregándole para tal fin copia del líbelo. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente al representante legal de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, el presente auto, a través de mensaje 

dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales en la página de internet 

www.defensajuridica.gov.co Lo anterior, con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado 

en la ley 1564 de julio 12 de 2012, en sus artículos 610 y 612. 

 
CUARTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la parte 

actora dentro del proceso de la referencia al Dr. RODRIGO CID ALARCÓN LOTERO 

abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 73.019 del C. S. J. en la forma y términos 

del poder conferido y el cual fue presentado en legal forma.   



 

 

QUINTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-

11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4fc2e2ccc3a348219fa0861de51894f7e1fc8cdf93a9fd0baf81f40ea36a3d05 
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J.V 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 

radicada bajo el No.76001-31-05-005-2021-00272-00 pendiente de revisar. Sírvase 

proveer.  

Santiago de Cali, 17 de agosto de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2021-00272-00 

DEMANDANTE  BELSY JOHANA CONGO VALENCIA 

DEMANDADO METRO CALI S.A. ACUERDO DE RESTRUCTURACIÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1582 

 

Santiago de Cali, Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiunos (2021) 

 

Visto el informe secretarial y dado que revisada como corresponde la presente 

demanda, se observa que cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 

25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada a través de apoderado judicial, por la señora BELSY 

JOHANA CONGO VALENCIA contra METRO CALI S.A. ACUERDO DE 

RESTRUCTURACIÓN.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia al representante legal de la entidad 

demandada, tal como ordenan los artículos 41 y 74 del C.P.T.S.S., con las 

modificaciones dispuestas en la Ley 712 de 2001 y CORRASELE traslado por el 

término legal de diez (10) días, entregándole para tal fin copia del líbelo. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente al representante legal de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, el presente auto, a través de 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales en la página 

de internet www.defensajuridica.gov.co Lo anterior, con el fin de dar 

cumplimiento a lo ordenado en la ley 1564 de julio 12 de 2012, en sus artículos 610 

y 612. 

 
CUARTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la 

parte actora dentro del proceso de la referencia al Dr. JAVIER ANDRÉS CHINGUAL 

GARCÍA abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 92.269 del C. S. J. en la 

forma y términos del poder conferido y el cual fue presentado en legal forma.   



 

 

QUINTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el 

PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

48400a56b1ef0196c04a2fd0c8f9da17a63571cafb23f07ce540f5103545680b 
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J.V 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 

radicada bajo el No.76001-31-05-005-2021-00275-00 pendiente de revisar. Sírvase 

proveer.  

Santiago de Cali, 02 de septiembre de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2021-00275-00 

DEMANDANTE  ANA LIDA GÓMEZ ESTUPIÑAN 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1583 

 

Santiago de Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiunos (2021) 

 

Visto el informe secretarial y dado que revisada como corresponde la presente 

demanda, se observa que cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 

25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada a través de apoderado judicial, por la señora ANA LIDA 

GÓMEZ ESTUPIÑAN contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSION.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia al representante legal de la entidad 

demandada, tal como ordenan los artículos 41 y 74 del C.P.T.S.S., con las 

modificaciones dispuestas en la Ley 712 de 2001 y CORRASELE traslado por el 

término legal de diez (10) días, entregándole para tal fin copia del líbelo. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente al representante legal de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, el presente auto, a través de 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales en la página 

de internet www.defensajuridica.gov.co Lo anterior, con el fin de dar 

cumplimiento a lo ordenado en la ley 1564 de julio 12 de 2012, en sus artículos 610 

y 612. 

 
CUARTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la 

parte actora dentro del proceso de la referencia al Dr. JORGE ANDRÉS MORA 

MARÍN abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 215.966 del C. S. J. en la 

forma y términos del poder conferido y el cual fue presentado en legal forma.   



 

 

QUINTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el 

PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

64e84d55f972a5692df927482f9655c3f581d2e1764574f029ebdb1b49e6b4ca 

Documento generado en 02/09/2021 11:51:07 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.V 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 

radicada bajo el No.76001-31-05-005-2021-00293-00 pendiente de revisar. Sírvase 

proveer.  

Santiago de Cali, 02 de septiembre de 2021 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2021-00293-00 

DEMANDANTE  JOSÉ ARTURO PIRAJAN CANTILLO 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A.  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1584 

 

Santiago de Cali, dos (02) de septiembre de dos mil veintiunos (2021) 

 

Visto el informe secretarial y dado que revisada como corresponde la presente 

demanda, se observa que cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 

25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada a través de apoderado judicial, por el señor JOSÉ ARTURO 

PIRAJAN CANTILLO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a los representantes legales de las 

entidades demandadas, tal como ordenan los artículos 41 y 74 del C.P.T.S.S., con 

las modificaciones dispuestas en la Ley 712 de 2001 y CORRASELE traslado por el 

término legal de diez (10) días, entregándole para tal fin copia del líbelo. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente al representante legal de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, el presente auto, a través de 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales en la página 

de internet www.defensajuridica.gov.co Lo anterior, con el fin de dar 

cumplimiento a lo ordenado en la ley 1564 de julio 12 de 2012, en sus artículos 610 

y 612. 

 
CUARTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial de la 

parte actora dentro del proceso de la referencia al Dr. JAIME ANDRÉS ECHEVERRI 



 

RAMÍREZ abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 194.038 del C. S. J. en la 

forma y términos del poder conferido y el cual fue presentado en legal forma.   

 

QUINTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en el 

PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Laboral 005 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

552bac6d94cba38112833009883edae16b1054ffc8d707475b7b127f797d42c2 

Documento generado en 02/09/2021 11:51:03 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


